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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2014-09-01-10-PO 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y DE 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

SETPOVEDA Ss. A., SOLUCIONES 

ELÉCTRICAS TOTALES  POVEDA.----==-=-- 

CUANTIA: US$ 40.800,00. -=—=—-=======-     En la ciudad* de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día diecinueve de Agosto del 

. dos mil catorce, ante mí, Doctora MARIA PIA IANNUZZELLI 

PUGA DE VELAZQUEZ, NOTARIA DECIMA DEL CANTON, comparece a 

la celebración de la presente escritura, el señor JOSÉ 

DAVID POVEDA CASTRO, por los derechos que representa de 

la compañía SETPOVEDA S. A. SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES 

POVEDA., en “su calidad de Gerente General como lo 

acredita con la copia del nombramiento que se acompaña a 

la matriz como documento habilitante, quien declara ser 

ecuatoriano, casado; ingeniero, el compareciente es mayor 

de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

Bien instruida en el objeto y resultado de esta escritura 

pública, a la que procede como queda indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escritura pública a su cargo, 

sírvase Incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, Y 

DE REFORMA DEL ESTATUTO, que se otorga al tenor de las 

siguientes clausulas.- PRIMERA. - Comparece al 

E recen 
 



  

otorgamiento de la presente Escritura Pública, el señor 

JOSÉ DAVID POVEDA CASTRO, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la COMPAÑÍA SETPOVEDA S. A. 

SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES POVEDA, según consta en el 

nombramiento que se adjunta. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.  - 

uno.-La compañía SETPOVEDA S. A. SOLUCIONES ELÉCTRICAS 

TOTALES POVEDA, se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del 

cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo, el 

cuatro de julio del año dos mil doce e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veintiséis de julio 

del dos mil doce; dos.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía SETPOVEDA S. A. 

SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES POVEDA, en sesión celebrada 

el dos de julio del dos mil catorce, resolvió: a) 

Aumentar el capital suscrito hasta la suma de cuarenta 

mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante la suscripción de cuarenta mil nuevas acciones, 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de manera 

que el capital alcance la suma de cuarenta mil 

ochocientos dólares ($40.800.00);El mismo que se suscribe 

mediante aportación de cuarenta mil dólares 

($40.000.00):de los Estados Unidos de América, mediante 

deposito en efectivo efectuado en el Banco Bolivariano 

cuenta corriente número cero ocho cinco - cinco cero tres 

dos ocho cuatro - siete, que mantiene de la compañía 

SETPOVEDA S. A. SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES POVEDA y 

pagado por el señor JOSÉ DAVID POVEDA CASTRO Gerente y 

» 
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representante legal de la compañía $ 

SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES POVEDA; 

       

  

consta en la copia del Acta de la Junta énerdyl que se 

adjunta; ca)jel señor PEDRO JOSE POVEDA//CASTRO pide la 

palabra y expresa que por índole personal necesita 

. autorización para ceder sus participaciones que tiene en 

el capital social de la compañía SETPOVEDA S. A. 

SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES POVEDA, a la señorita 

MARISOL ELIZABETH CHOEZ GARCÍA, después de amplias 

deliberaciones, por unanimidad designan aceptar la 

, propuesta para el ingreso de este activo a la compañía, y 

aceptación para que el señor PEDRO JOSE POVEDA CASTRO 

ceda sus acciones, El Accionista mayoritario asume el pago de las Acciones   
de la señorita MARISOL ELIZABETH CHOEZ GARCÍA, y decide que 

serán aumentadas hasta el diez por ciento del total del 

capital suscrito, autorizando a la secretaria Ad-hoc para que deje 

registrado lo propuesto, también se toma en consideración que el número de las 

acciones de cada accionista queda de la siguiente manera; El Gerente señor JOSÉ 

DAVID POVEDA CASTRO, con treinta y seis mil setecientos 

veinte (36720)acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América con igual cantidad de derecho de votos, desde la 

0001 hasta la 36720 y la señorita MARISOL ELIZABETH CHOEZ 

GARCÍA, con cuatro mil ochenta (4080)acciones ordinarias 

y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, con igual cantidad de derecho 

de votos, desde la 36721 hasta la 40800 y d) Autorizar al Gerente y 

   



  

Representante Legal suscriba la respectiva Escritura 

Pública.- TERCERA: .7 AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Expuestos estos 

antecedentes, en mi calidad de Gerente y Representante 

Legal de la compañía SETPOVEDA Ss. A. SOLUCIONES 

ELÉCTRICAS TOTALES POVEDA, debidamente autorizado para el 

efecto y dando cumplimiento a lo resuelto en la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía SETPOVEDA S. A. SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES 

POVEDA en sesión celebrada el día dos de julio del dos 

mil catorce, procedió a otorgar y a elevar a Escritura 

Pública las decisiones adoptadas en dicha Junta. En 

consecuencia, declaro: a)Aumentado el capital suscrito de 

la compañía hasta la suma de CUARENTA MIL OCHOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en 

cuarenta mil ochocientas Acciones Ordinarias y 

Nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, es decir un aumento de 

cuarenta mil nuevas Acciones de un dólar ( $ 1,00 ) cada 

una, y cuya suscripción y pago se ha hecho de conformidad 

con lo acordado en la Junta General Extraordinaria y de 

Accionistas antes mencionada; Aumentado el capital 

suscrito de la compañía hasta la suma de CUARENTA MIL 

OCHOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

divididas en cuarenta mil ochocientas Acciones Ordinarias 

y Nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América; es decir un aumento de 

cuarenta mil nuevas acciones de un dólar ($ 1,00) cada 
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una, cuya suscripción y pago se ha hecho! 
j 

con lo acordado en esta Junta General Ex 3 

Universal de Accionistas; El Gerente se 

    POVEDA CASTRO, con treinta y seis mil sgtocientbs “veinte 

   (36720) acciones ordinarias y nominaf de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

. desde la 0001 hasta la 36720 y la señorita MARISOL 

ELIZABETH CHOEZ GARCÍA, con cuatro mil ochenta (4080) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América, desde la 36721 

hasta la 40800y, b) Como consecuencia de las resoluciones 

. adoptadas, reformado el Artículo Quinto y Sexto del 

Estatuto Social de manera que en adelante diga: “ El 

capital social de la compañía será de CUARENTA MIL   OCHOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

divididos en cuarenta mil ochocientas Acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, que podrá ser aumentado por 

la resolución de la Junta General de Accionistas. Así 

mismo se ha reformado el Artículo Sexto: Las acciones 

estarán numeradas desde el cero cero cero uno a la 

cuarenta mil ochocientas y serán firmadas por el Gerente 

de la compañía”.- CUARTA: DECLARACION JURAMMENTADA.- En mi 

calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 

SETPOVEDA S. A. SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES POVEDA, 

declaro bajo juramento: a) Que las acciones resultantes 

del aumento de capital acordado, han sido asignadas y 

pagadas por el señor JOSÉ DAVID POVEDA CASTROel 

   



  

accionista mayoritario asumiendo el pago de las acciones 

de la señorita MARISOL ELIZABETH CHOEZ GARCÍA, y que le 

serán aumentadas hasta el diez por ciento del total del 

capital suscrito, así mismo los accionistas de la 

compañía SETPOVEDA S. A. SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES 

POVEDA, en la forma que consta en el acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas antes indicada; 

y en los términos que manda la ley; b) Que mi 

representada no tiene contratos ni obligaciones 

pendientes con el Estado.- QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Queda 

autorizado el señor abogado Michael Ronald Goya Rojas 

para firmar de manera individual, todas las gestiones 

necesarias para obtener la aprobación del presente 

trámite de Aumento de Capital Suscrito y Reforma de 

Estatuto Social.-:- SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como 

documentos habilitantes de esta Escritura Pública constan 

el nombramiento de Gerente, certificado del Banco 

Bolivariano justificando el aporte de cuarenta mil 

dólares en efectivo de los Estados Unidos de América, 

realizado por el señor JOSÉ DAVID POVEDA CASTRO, Gerente 

de la Compañía SETPOVEDA Ss. ASOLUCIONES ELÉCTRICAS 

TOTALES POVEDA y la copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria De Accionistas de la compañia SETPOVEDA S. 

A. SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES POVEDA, celebrada el dos 

de Julio del dos mil catorce.- Agregue usted señor 

Notario las demás cláusulas de validez y estilo para el 

perfeccionamiento de la presente Escritura Pública. 

Firmado: Abogado Michael Ronald Goya Rojas. Registro cero 
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«Je hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992772859001 . 

RAZON SOCIAL: SETPOVEDA S.A. SOLUCIONES ELECTRICAS THESE 
NOMBRE COMERCIAL: SETPOVEDA S.A. SOLUCIONES , 

CLASÉ CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: POVEDA GASTRO JOSE DAVID 

CONTADOR: CHOEZ GARCIA SANDRA JANINA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 29/08/2012 FEC. CONSTITUCION: SUS ÍA 
FEG, INSCRIPCION: 28/09/2012 FECHA ME ACTUALIZACIÓN: 13/09/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

AGTIVIDADES DE INGENIERIA ELECTRICA 

DONICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquila: TARQU! Cludádela: URB, BELO HORIZONTE Número: SOLAR 11 
Manzana: 1348 Conjunto: BARLOVENTO Carretero: VIA A LA COSTA Kliámetro: 11.5 Refsrenció ubicación: JUNTO A 
PUERTO AZUL Talefano Trabaja: 046043090 Calular. 091913281 Emelt: dpoveda45E2hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: ! 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

> ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

"Y ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DÉ RETENCIONES EN LA FUENTÉ 

  

"A PECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: daló0tal 00 ABIERTOS: 1 
JURIGDICCION: — 1 REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

   

     

DEL a Las DEL RUC. 

ichóa Rivadeneira Milton G, 
3orviciz de Rentas. intermas 

n2i09s m1 Aur 

    

          
    

  

pa 

[e £ a mas Ji y NS pu A a SOS 
  

 



A A mn sr da 00 pe ocn vs 
y 

p | 
po REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
| SOCIEDADES 
¡lero REABRÓ RUC: 0992772858001 
| RAZON SOCIAL: SETPOVEDA S.A. SOLUCIONES ELECTRICAS TOTALES POVEDA 
] 

¿ 

| 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 26/07/2012 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. GIERRE: 

. FEC, REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA ELECTRICA 
SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO EN El. AREA ELECTRICA 
ACTIVIDADES DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DE SISTEMAS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMATICA Y EQUIPO PERIFERICO CONEXO 
AGTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y CONSULTORIA EN SISTEMAS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Citidadala: URB. BELO HORIZONTE Número: SOLAR 11 Relerentia 
JUNTO A PUERTO AZUL Manzana: 1348 Conjunto: BARLOVENTO Carretero: VIA ALA COSTA Kilómetro: 11,5 Telefono Trabajo: 
0465043090 Celular: 001813291 Emal!: dpoveda45Zhhotriall.com 
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3uayaquil, 03 de AGOSTO de 2012. 

Señor Ing. 
JOSE DAVID POVEDA CASTRC 
Ciuaas - ] 

De mis consideraciones:     ol 
Cúmbleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extr: ria y 
Universal de accionistas de la compañía SETPOVEDA S.A. SOLUCIONES 
ELECTRICAS TOTALES POVEDA, celebrada el día de hov. tuvo el acierto de 
designarlo a usted GERENTE por el lapso de cinco años, contados a partir de 
la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

SETPOVEDA S.A. SOLUCIONES ELECTRICAS TOTALES POVEDA. se 
constituyó en mediante escritura pública celebrada en julio 04 de 2012 ante el 
Notario Suplente Vigésimo Noveno de Guayaquil, la misma que se inscribió en 
el Registro Mercantil de Cantón Guayaquil el 26 de julio de 2012. 

Atentamente, 

Le QQ 

rge Al tonio montas 
ecretario Ad-hoc de la Junta 

C.C. No, 0916782212 
C.V. No. 147-0039 

      

     

RAZÓN: En la ciudad de Guayaquil, acepto el nombramiento que antecede. el 
día 03 de agosto de 2012, declarando ser ecuatoriano, mayor de edad, 
ingentero Eléctrico y domiciliado|en la ciudad de Guayaquil. 

O 

C.C. $ 1202726905 
C.V. 381-0244



  

«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.782 
FECHA DE REPERTORIO:08/280/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:21 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (£) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presento 
Nombramiento de Gerente, la Compañía SETFOVEDA SA. 

SOLUCIONES ELECTRICAS TOTALES POVEDA, a favor de FOSE 

DAVID POVEDA CASTRO, de fojas 79,999 a 80.000, Registro Mencanal 

número 14,094. 

UDES ASTEZ 

HAL 
TO 
AAA IDA eS ro PIDAL UA NDA 

FIORE OOO 

Guayaquil. 14 de Agosto de 2012 

s3wm 

AREVALO POR 

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTE 
DEL CANTON GUAYAQUIL (Es 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SETPOVEDA S. A. SQ > 

encuentran reunidos los accionistas de la compañía SKETPOVEDA S. A. 

SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES POVEDA: El señor JOSÉ DAVID 

POVEDA CASTRO, propietario de setecientos noventa y dos (792) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas y con derecho a igual número de votos; El señor PEDRO 

JOSE POVEDA CASTRO, propietario de ocho (8) acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y 

con derecho a igual número de votos.- Como se encuentra presente y representado la 

totalidad del capital de la compañía, el mismo que asciende a la suma de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$800,00), los accionistas resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas, de 

conformidad con lo establecido en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañía, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos: Conocer sobre el 

aumento de capital y la Autorización para que el señor Pedro José Poveda Castro, 

pueda ceder las (8) ocho acciones sociales, ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una de los Estados Unidos de América. Preside la sesión, el señor José David 

Poveda Castro en su calidad de Gerente de la compañía, SETPOVEDA S. A. 

SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES POVEDA y aciúa como secretaria Ad- 

hoc de la junta la señorita Marisol Elizabeth Chóez García. El señor Gerente dispone 

que la señora Secretaria Ad-hoc formule la lista de los accionistas presente con 

indicación de número de acciones de las cuales cada uno es propietario y el número de 

votos que por cada acción les corresponde.-El señor JOSÉ DAVID POVEDA 

CASTRO, propietario de setecientos noventa y dos (792) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas y con derecho a igual número de votos: El señor PEDRO JOSE POVEDA 

CASTRO, propietario de ocho (8) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

  

    
       

   



de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y con derecho a igual número de 

votos, Acto seguido, el Gierente solicita a la sala pasar a tratar los puntos del orden del día, el 

Gerente propone a la junta que para el Aumento de Capital suscrito de la Compañía: se la haga 

mediante el aporte de Depósito a la cuenta corriente número cero ocho cinco — cinco cero tres dos 

ocho cuatro — siete, que mantiene la Compañía en el Banco Bolivariano por la cantidad de US$ 

40.000,00 como consta en el Estado de cuenta y en certificado Bancario, lo que se registrará como 

aumento de capital, quedando el capital suscrito en USD $ 40800,00 de los Estados Unidos de 

Norteamérica, el señor PEDRO JOSE POVEDA CASTRO, pide la palabra y expresa que por 

indole personal necesita autorización para ceder sus participaciones que tiene en el capital social 

de la compañía SETPOVEDA $. A. SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES 

POVEDA, a la señorita MARISOL ELIZABETH CHOEZ GARCÍA, después de amplias 

deliberaciones, por unanimidad los socios designan aceptar la propuesta para el ingreso de este 

activo a la compañía, y aceptación para que el señor PEDRO JOSE POVEDA CASTRO ceda 

sus acciones, el accionista mayoritario asume el pago de las acciones de la señorita MARISOL 

ELIZABETH CHOEZ GARCÍA, y que serán aumentadas hasta el diez por ciento del total del 

capital suscrito, así mismo los accionistas de la compañía SETPOVEDA $. A. 

SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES POVEDA, resuelven en sesión celcbrada el 

dos de julio del dos mil catorce, proceder a otorgar y a elevar a Escritura Pública las decisiones 

adoptadas cn la Junta Géneral Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

SETPOVEDA S. A. SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES POVEDA, en 

consecuencia declaran: 12) Que los accionistas señores JOSÉ DAVID POVEDA CASTRO, 

propietario de setecientos noventa y dos (792) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y con derecho a igual 

número de votos y MARISOL ELIZABETH CHOEZ GARCÍA, propietaria de (8) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas y con derecho a igual número de votos, una vez realizada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, Aumentado el capital suscrito de la compañía hasta la 

suma de CUARENTA MIL OCHOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA; divididas en cuarenta mil ochocientas Acciones Ordinarias y Nominativas de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América; es decir un aumento de cuarenta 

mil nuevas acciones de un dólar ($ 1,00 ) cada una, cuya suscripción y pago se lá hecho de 

conformidad con lo acordado en esta Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas; 1l Gerente señor JOSÉ DAVID POVEDA CASTRO. con treinta y seis 

mil setecientos veinte (36720) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de   
  

NN
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un dólar de los Estados Unidos de América desde la 0001 hasta la 36720 y ] A seño Br? E 77 
0 Laia A ' 

MARISOL ELIZABETH CHOEZ GARCÍA, con cuatro mil ochenta (40$ 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados! : $       

  

     

  

   

        OCHOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS E AMÉRICA, 

divididas en cuarenta mil ochocientas Acciones Ordinarias y Nominativas de un dólar 

0 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que podrá ser aumentado por la 

resolución de la Junta General. Así mismo se ha reformado el Artículo Sexto: las 

acciones estarán numeradas desde el cero, cero cero uno hasta la cuarenta mil 

ochocientas y serán firmadas por el Gerente de la compafifa”, aytorizando a la secretaria 

Ad-hoc para que deje registrado lo propuesto, también se toma en consideración que el 

número de las acciones de cada accionista queda de la siguiente manera; El Gerente 

señor JOSÉ DAVID POVEDA CASTRO, con treinta y seis mil setecientos veinte 

(36720) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América desde la 0001 hasta la 36720 y ta señorita MARISOL 

ELIZABETH CHOEZ GARCÍA, con cuatro mil ochenta (4080) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, desde 

la 36721 hasta la 40800 .- No habiendo otros asuntos que tratar, el Gerente concede un 

receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual y reinstalada la Junta con la 

misma concurrencia, se le da lectura al texto del acta y se la aprueba sin modificación 

alguna.- El Gerente declara concluida la sesión, siendo las diecisiete horas cinco 

minutos.- Para constancia firman los accionistas concurrentes conjuntamente con el 

Gerente e infrascrita Secretaria Ad-hoc quien certifica. 

   
a BS POVEDA CASTRO 

  

: | 
MARISO CHOEZ GARCÍA MARISOL ELIZARETH/CRQEZ GARCÍA 
Secretari Ad-Hoc Acción” HT 
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Guayaquil, 30 de julio de 2014 

Señores 
SETPOVEDA S.A. SOLUCIONES ELECTRICAS TOTALES POVEDA 
Ciudad.- ! 

De nuestras consideraciones: 

En atención a vuestra solicitud, cúmplenos indicarle que en base a su requerimiento, adjuntamos a esta 
comunicación copia de los depósitos realizados con fecha 19, 20 y 26 de mayo de 2014 por los montos de $ 
17,700.00, 17,000.00 y 10,350.00 respectivamente en su Cuenta Corriente No. 085-503284-7. 

La información aquí contenida es de carácter estrictamente confidencial y está dirigida únicamente a su 
destinatario principal, quien no se encuentra autorizado para transmitir o proporcionar la misma a terceros que 

no se encuentren expresamente autorizados por el Banco Bolivariano C.A. o por el cliente. 

Por vuestra seguridad, agradeceremos que esta comunicación sea previamente verificada y confirmada con la 
o - persona que suscribe la misma. Este documento pierde validez si existen indicios de alteración, falta el código de 

la referencia, el sello seco o la firma autorizada. 

+ Sin otro particular por el momento, suscribe. 

Atentamente, 

Ing. Diana Soriano Freire 
Líder Correspondencia Oficial 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 
vv. 

ivari : fa Jón Madrid 
. . 700 50 50 50 Matriz Sucursal Mayor Quito Sucursal Cuenca Oficina de Representaci 

www.bolivariano.com 170 5 Junín 200 y Panamá Naciones Unidas E6-99 Ay Florencio Astudillo Calle Lagasca 73 Oficinas, 28001 

Telf (593-4) 230 5000 entre Shyris y Japón y Alfonso Cordero Esq Madrid - España 

Guayaquil - Ecuador Quito - Ecuador Cuenca - Ecuador
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REPÚBLICA: DEL. ECUADOR » 
EE IOENTRICACIÓN Y CEDULACIÓN € + 3 $ 

cpu be "om 091215303-8 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
,CHORZ GARCÍA .: * 
MARISOL, ELIZABETH : , 
WsARDEN NACIMIENTOS" | 

GUAYAO a | 
BOLIVAR IBAGR 
FECHA DENACIMIENTO” 1970-10-20 
NACIONALIDAD, ECUATORIANA 
SEXO F M de 

ACCION ESTADOCIVL DIVORGIADA — 

       

  
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / ¿PEUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CHOEZ FRANCISCO FELICIANO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GARCIA EBALDINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-06-07 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-06-07 

eo 

  

  

REPUBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAL E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

y 

uN 067 TAECCIONES SECO ICONS ES 2 FEB-IOIA 

E 067-0151 0912153038 
TIFICADO 

E e ROEZ GARCIA MARISOL ELIZABETH 

EH GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

E ua acu FEBRES CORDERO 
CANTÓN 
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Luz. 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO, 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SETPOVEDA 

S. A. SOLUCIONES ELÉCTRICAS TOTALES POVEDA., QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUI EL 

MISMO DIA DE SU OTO MIENTO. 
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RA Nuzzof » 
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Du 

a. Moria Pia Trmetoli da Velázquez . NOTARIA DÉCIMA 
) DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



o Le, 
Maria Pia lanmszelh de Velasquez 
ps NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

doce mil seiscientos cincuenta y nueve, 

abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ESCRITURA PUBLICA. Yo, la Notaria doy fe, 

  

haber leído en alta y clara voz, toda está escritura al 

compareciente este la aprueba y la suscribe conmigo la 

Notaria en unidad de acto. 

  

GERENTE GENERAL 

C.C.t 1202726905 

C.V.Hf 011-0190 

RUC $ 0992772859001 

 



  

  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.253 
F£CHA DE REPERTORIO:20/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrita 
la presente escritura pública, la misma que contiene: el aumento de capital 
suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía SETPOVEDA S.A. 

SOLUCIONES ELECTRICAS TOTALES POVEDA, de fojas 94.709 a 
94.741, Registro Mercantil número 3.882. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 40253 

A 
a Ab. Patri urillo Torres 
A REGISTRO MERCANTIL 
IN DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 03 de octubre de 2014 

REVISADO porÁ 

N? 09445317



  

Lala » 
=- Y 

Superintendencia de € 
"Guayaquil 

Visitenos en: —www.superclas.gob.ec 

Fecha: * DUPLICADO * 

08/0CT/2014 10:16:45 Usy *loreso 

IN 
Remitente: — No. Trámite:| 51919 -0) 
ING.JOSE POVEDA. 

  

          

Expediente: nn 149091 

RUC: 0992772859001 

Razón social: 

¡SETPOVEDA S.A. SOLUCIONES ELECTRICAS 
OTALES POVEDA 

y 
Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REORMA DE ESTATUTOS DE LA 
cia 

'evise el estado de su tramite por INTERNET 44| 
igitando No de trámute año y verificador =   

A 

 


